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L a i l^yej y tas t l!spoi!ríon''s gcnprales del Gobierno 
«on rtbligJtorias p ira CAi í a capilal Je provincia desde 
que ac publican oficia!mente rn ella, y desde cuatro 
diai dt-spii"» para los rit-rnai puedloi la nmina p r o 
vincia. ( L r j de 3 ú e Noviembre de 

TJU It'ypj, A r i l e n m y a i ínnr ío* que se manden p n -
Iilic.ir en los l í o l f t i n f i ot'ici.il-.n B<- h.iii ¡le nn i i t i r al 

p o l í t i c o f f S p f c t i v o , p o r vu)o c a i t U i v l o sr ( i . n n -
r á u á luí r d i l v r f s di; los i i i e n c i o u n d o i p> i M'MÜCO*. Ŝ Í 
escupiría de t*ata d i s p o s i r i o i i á los S i ' ñ u i v » C a p i l . i t i - * 
generales. ( O r d e n e s de (» de A b r i l j 'j de A g n s t o rfe 
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fiobierno político. 
Dirección do Instrucción pública.=Núm. 379. 

-•o Julio.=Real orden dirtanJo Taria» disposiciones lendcnlel 
al arreglo de la conubilidad de los fondos correspondientes i 

las escuelas normales. 

E l Exento. S r . Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públ icas con fecha IO de- Julio p r ó x i 
mo pasado me dice lo que sigue : 

« L a Be ina ( Q . D . G . ) considerando la necesidad 
de establecer en las operaciones de r e c a u d a c i ó n , d i s 
t r i b u c i ó n y t r a s í a c t o n de fondos correspondientes á 
las escuelas normales de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , toda 
l a posible senci l lez y c l a r i d a d , se ha dignado d ic ta r 
las disposiciones siguientes. A r t í c u l o i . " Las p r o v i n 
cias donde exista escuela normal superior, entrega
r á n a l Depositario de su respectiva U n i v e r s i d a d : i . " 
e l contingente que , según e l a r t í c u l o 12 del R e a l 
decreto de 30 de M a r z o de este a ñ o , les cor respon
da á cada una para sosten de estos establecimientos. 
E s t o se h a r á por trimestres adelantados: a.0 las c a n 
tidades que para sueldos de dependientes y gastos 
de la escuela n o r m a l , estuvieren seña lados en e l 
presupuesto p r o v i n c i a l : 3.0 las pensiones que deben 
pagar para los alumnos internos que e n v í e n á l a 
misma escuela. A r t . 2.° Los Ayuntamientos de las 
capitales de las mismas provincias e n t r e g a r á n i g u a l 
mente al d i c h o Deposi tar io las cantidades que les 
corresponde pagar para los sueldos del Regente y 
ayudan te , y para gastos de la escuela p r á c t i c a agre
gada a la normal . Si l a escuela no estuviere c o l o c a 
d a en l a c a p i t a l , no se rá esta la que pague dichas 
can t idades , sino e l pueblo donde aquella se ha l la re . 
A r t . 3." Las provincias en que exista escuela n ó r m a l 
e l emen ta l , d e p o s i t a r á n en la caja del Instituto de 
segunda e n s e ñ a n z a ¡as cantidades cor respondien t<ís 
á los pá r r a fos 1." y a." del a r t í c u l o 1.", y t a m b i é n 
e l importe de las pensiones pertenecientes á los a l u m 
nos que deben sostener en la superior. A i t . 4." L;-.s 
Aymitamicnto.s de las capitales de p rov inc i a , ó pue
blos donde exista la escuela normal e l emen ta l , e n 

t r e g a r á n igualmente á l a caja del Instituto lo que 
deban satisfacer para la escuela p r á c t i c a . A r t . 5." 
L a s provincias en que no h.iya escuela normal de 
ninguna c lase , r e m i t i r á n al Depo.sitai¡o de su d i s t r i 
to universitario el importe de su continguente y de 
las pensiones de sus a lumnos , ve r i f i cándo lo p ir t r i 
mestres adelantados. A r t . 6." Para evi tar los incon
venientes de la t r a s l ac ión de fondos, los Institutos re
m i t i r á n solo á las D e p o s i t a r í a s de las Univers idades 
l a diferencia que resulte entre la suma de las c a n t i 
dades que , según los a r t í c u l o s anteriores, deben in 
gresar en sus cajaSi y el. importe del presupuesto de 
su escuela normal respectiva. Esta diferencia se fija
r á al pr incipio de cada a ñ o luego que es té aprobado 
el presupuesto, y se h a r á la remesa de el la por t r i 
mestres, con toda puntual idad. A r t . 7.° Para que los 
aspirantes a l t í t u l o de maestro puedan hacer con ti -
da faci l idad e l d e p ó s i t o de las cant iJades que deben 
satisfacer antes de l e x a m e n , lo ver i f icarán de la ma
nera siguiente.—En los pueblos donde exista escuela 
normal superior se e n t r e g a r á la cantidad en l a D e 
pos i t a r í a de la Un ive r s idad . E n los pueblos que ten
gan escuela no rma l e lementa l , el d epós i t o se ver i f i 
c a r á en la caja del Inst i tuto, donde se g u a r d a r á con 
entera s epa rac ión de los d e m á s ingresos, y sin hacer 
uso alguno de estas cantidades, las cuales se r e m i t i 
r á n t a m b i é n á la D e p o s i t a r í a del distrito <niivers¡ur¿<> 
en los ocho d í a s siguientes á la conc lus ión de los 
e x á m e n e s , con solo e l descuento de lo que cueste 
e l giro y la i m p r e s i ó n de las caitas de pago que se 
deben entregar á los aspirantes. E n las provincias 
donde no ha.yu escuela n o r m a l , se ha rá el d e p ó s i t o 
en la S e c r e t a r í a de l a .Comi* ion p r o v i n c i a l , con lá 
i n t e r v e n c i ó n y g a r a n t í a s que lá misma es tablezca, 
y las cantidades recaudadas se r e m i t i r á n en el mis
mo plazo á la D e p o s i t a r í a de la Un ive r s idad , des
contando e l coste del g i ro y de las cartas de pago. 
L a s Univers idades , los Instituios .y las Comis iones , 
r e m i t i r á n cada tr imestre á la D i l ecc ión general de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a una hota de los d e p ó s i t o s que se 
hubieren hecho y de los devueltos por reprobacinn 
de los aspirantes, como igualmente de las can t ida 
des que por este concepto se hubieren entregado en 
la DepoMta t ía univers i tar ia . A r t . (1.° L o s fondos cor 
respondientes íi las escuelas normales superiores se 
l levaran en las DepoMiui ías de las Uiiivert>idaJes con 



. m 
total s e p a r a c i ó n é independencia de los fondos gené 
rales de In s t rucc ión p ú b l i c a ; y no se e c h a r á mano 

t i l o s para atenciones que no sean de las mismas 
escuelas. Ar t . 9." Los estados mensuales que confor 
me á lo dispuesto en el a r t í c u l o 103 del reglamento 
de las escuelas normales , deben remit i r 4 la Dicec-
CÍD!) general de Ins t rucc ión p ú b l i c a los Rectores de 
las Universidades y los Directores de los Institutos, 
Ne a r r e g l a r á n á los modelos adjuntos. A r t . 10. L o s 
mismos Rectores y Direc to ies á c u y o cargo es-
tan las escuelas normales , en cnanto de ellos depen
d a , y acudiendo en su caso á los Gefes po l í t i cos , 
a c t i v a r á n la r e c a u d a c i ó n de los fondos que e s t án 
asignados á estos establecimientos, sin omi t i r las 
cantidades que ya vencidas por lo consignado en los 
presupuestos hasta ahora aprobados, no hubiesen s i 
do realizadas á su debido t iempo. A r t . 1 t. A los 
maestros que á consecuencia del ú l t i m o arreglo han 
de variar de d o m i c i l i o para tomar posesión de sus 
nuevos destinos, se les f o r m a r á por las D e p o s i t a r í a s 
provinciales la l iqu idac ión de lo que se les quede 
adeudando hasta 1." de Sei iembre p r ó x i m o venidero; 
y si fuere posible se les sa t i s farán todos sus haberes 
vencidos. Sino hubiere d ispos ic ión de entregarles la 
total idad de sus c r é d i t o s antes de emprender su v i a 
j e , r ec ib i rán lo que se les pueda abonar , y lo res
tante hasta la est incion de dichos c r é d i t o s , lo c o 
b r a r á n por mensualidades que se e n t r e g a r á n á las 
personas que dejen autorizadas a l e f e c t o ¿ r : D e Rea l 
ó r d e n lo digo á V . S. para su inte l igencia y efectos 
correspondientes." 

Lo que he dispuesto inserta en este periódico ofi
cial para su publicidad y cumplimiento. León 2t de 
Agosto de 1849.=?. O. D . S. G . P . , Juan de ro
sada Herrera. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Num. 380. 

Se arunria la aparicioD de una ygua eb el pueblo de Genera. 

E l S r . G e / e pol í t ico de Palencia me comunica 
eon fecha 13 del actual lo que sigue. 

» E l día 6 del ac tua l , p a r e c i ó en el pueblo de -Ce-
nera , distrito mun ic ipa l de M a t a m o r i s c a , una yegria 
de edad de 11 á 12 años cerca de siete cuartas de 
a l zada , pelo negro , ca lzada de ambos pies, con una 
estrella en la frente, y he creido conveniente poner
lo en conocimiento de V . S. , para que si lo cree 
oportuno se sirva disponer se inserte en e l Bole t ín 
oficial de esa provinc ia á fin de que si pertenece a l 
g ú n vecino de l a m i s m a , la yegua c i t ada , se presen
te á rec lamar la a l A l c a l d e del espresado pueblo de 
Ma tamor i s ca . " 

L o que a publica en el Bo le t ín oficial para los 
efectos que se espresan. León 17 de Agosto de 1Ü49. 
— P . Q, D . S. G . P . , Juan de Posada Herrera . 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o , P. y S. P . z r N ú m . 38:. 

l' Previniendo la captura de FraociJfo Corral . 

I.os Alcaldes consti tucionales, salvaguardias y 
Guardia c iv i l p r a c t i c a r á n las diligencias conven ien
tes para que sea capturado F r a n o ü c o Cor ra l na tura l 
ile V a l l a d o l i d , r e m i t i é n d o l e si fuese habido, á d i s 
pos ic ión del Juzgado de i . " instancia de la m i s m a 

capital. L e ó n 18 de Agosto de i849.=_P.:0. D . S. G . 
P . , J u a n de Posada Her re ra . 

S e ñ a s de Francisco Corral. 

E ' l a d 25 a ñ o s , p i l ó c a s t a ñ o , ojos azules y pe
q u e ñ o s , nar iz g rande , barba regular y color bueno. 
Vis te ¡ sombrero c a l a ñ é s , p a n t a l ó n de l ienzo blanco, 
chaqueta de tela azul y alpargatas. 

D i r ecc ión de C o n t a b i l i d a d . = N ú m . 382. 

.-.Previniendo |a remisión á este Gobierno político de lo» dorn-
metitos de Proteeció» y Seguridad pública que quedaron fue

ra de circulación y el importe de loa espendidos. 

Para dar el debido cumpl imien to á lo dispues
to por la Di recc ión de Con tab i l idad del Min is te r io 
de la G o b e r n a c i ó n del Reino en c i r c u l a r de 19 de J u 
nio ú l t i m o , ordeno á los Alca ldes c o n s t i t u c i o ñ á l e s 
no comprendidos en los Distr i tos c iv i les de V a l e n c i a 
de D . Juan y Astorga remitan á es té Gob ie rno po--
l í t i co en el preciso t é r m i n o de 8 dias los d o c u m e n 
tos sellados de P r o t e c c i ó n y seguridad púb l i ca que 
quedaron fuera de c i r c u l a c i ó n desde que se p r o m u l 
g ó la ley de presupuestos; asi como el importe de 
los que hayan espendido á fin de devolver aquellos 
á l a fabrica nacional del Se l lo . L e ó n 19 de Agos to 
de 1849.—P. O . D . G . P.z=Juan de Posada H e r r e r a . 

N ú m . 383 

Iiiteudeucia. 
Por la Direcc ión general del Tesoro público y 

la C o n t a d u r í a general del Reino en circular de 9 
del corriente, se dice entre otras cosas, ¡o que sigue. 

• P o r Rea l ó r d e n de 3o de J u l i o ú l t i m a se h a 
servido mandar S. M . que tenga efecto el pago de 
los intereses del semestre vencido en i . " del actual, 
de los billetes del Tesoro del ant ic ipo de. cien m i 
llones. 

1." Los Intendentes h a r á n publ icar en el B o l e 
t ín oficial la indicada r e s o l u c i ó n , y la parte de esta 
c i rcu lar de que deban tener conocimiento los poseedo
res de cupones, 

2. a Cortado el segundo c u p ó n de cada billete de l 
m i s m o modo que se s e p a r ó el p r i m e r o , se presen
t a r á por los interesados en las Secciones de C o n t a 
bi l idad . 1 

3* L o s de cada serie se c o m p r e n d e r á ñ ]en una 
í a c l u r a que esprese su nurneracion el menor á m a 
y o r , el valor parcial y el t o i a l : la firmará el intere
sado poniendo ademas la media firma a l respaldo de 
cada c u p ó n 

4* C o n los cupones del segundo semestre, no 
se a d m i t i r á n los del i . " por que para el. pago de es
tos han de seguir las reglas prescritas en c i rcu lar dq 
29 de E n e r o ú l t i m o . 

5. a Se c o m p r o b a r á n por las Secciones de Conta-. 
b i l idad los cupones con las facturas, y hal lando c o n -
l o r m i d a d , se t a l a d r a r á n aquellos en presencia de los 
interesados, salvando el sello en seco, el n ú m e r o y 
la inedia f i rma. 

6. " Previa la conformidad por las Secciones de 
Contabi l idad , los Intendentes p o n d r á n el pagúese en 



I.is f.ic'tiiras, y pasa rán con eslfl rcquí . i l lo á las T e -
soren'rts ó c o m i í i o n e s i lel Tesoro para que por ellas 
se sali.'.í.iga su . in i ¡ io r le . " 

L o i/ue se a n w i ü a por medio del Bole t ín ofn inl 
para conocimiento de los posredan's de cu/:oiies 
conforme se dispone en la prevención preinserta i * 
L i o n i 5 de Agosto de \Vi!¡c}.—I. / . , Gabriel B a l -
buena. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A l c a l d í a constitucional de Villademor de la Vcga. 

E l Alcalde c o n s ü l u c i o n a l de V i l l a d e i n o r <le la 
V e g a me par l ic ipa con feclia 17 del actual haberse 
aparecido una yegua desconocida, el dia i . " dei 
m i s m o mes en aquel t é r m i n o , coyas señas se espre-
s.in á c o n t i n u a c i ó n . E n este concepto he resuello 
publ icar lo en el B o l e l i n oficial para que llegue á 
noticia de su d u e ñ o y pueda reclatnai la d f l mei -
donado Alcalde. L e ó n 21 de Agosto de i '849~I>. 
Ó . ' D . S! G . P . , Juan de Posada Herrera . 

Serias de la yegua. 

"Siete cuartas, color c a s t año oscuro , la fallan ca
si todos los dientes en la parle superior c o n u n 
marco en é l , y varios lunares en los costillares .con 
l a oreja derecha despuntada. 

A l c a l d í a constitucional de B a ñ a r . 

N o h a b i é n d o s e presentado l ici tador a lguno á 
poslurar la r epa rac ión del Puente de R e m e l l a n , se
g ú n orden del Sr. Ge'íe pol í t ico en esta provincia le 
anuncio por ú l t i m a vez dicha r e p a r a c i ó n , para que 
la persona que quiera interesarse é n ella se presente 
en esta vi l la de Bo í í a r y casa del Ayun tamien to el dia 
.9 de Selietnli te p r ó x i m o á las dos de la tarde, en cuyo 
dia con permiso de los interesados- y teniendo de ma
nifiesto el plan de condiciones, se r e m a t a r á en el 
postor que ofrezca mas ventajas. -Boñar Agosto 20 de 
-i849 = Roque Gonzá lez -Reycro.' -

E l L i c . D . Veriro Alonso y C a ñ o , . J u e z de primera 
instancia de esta villa de Frechil la y su partido 

•. que de ser asi y estar en el egercicio de sus fun
ciones el escribano que suscribe, da f é . 

A V . S. Sr. Gefe superior p o l í t i c o de la p rov in 
c i a de L e ó n h á g ó saber, como en este m i Juzgado 
se es tá siguiendo caüsa c r i m i n a l contra 'Sant i jgo G o n 
z á l e z , as tur iano, cr iado en la casa de An ton io Luis 
vecino de Boad i l l a de Rioseco por haber desapareci
do de la casa de este en la m a ñ a n a de l veinte y uno 
de J u l i o ú l t i m o , l l e v á n d o s e un cabal lo y dos mantas 
de la propiedad del referido su a m o ; en la cual he 
d ic tado auto con esta fecha mandando exhortos á los 
Sres. Gefes superiores po l í t i co s de L e ó n , O v i e d o , 
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V a l l a d u l i d y Palencia con inserc ión de las señas per
sonales del Santiago G o n z á l e z ; y las del cabal lo y 
prendas hurtadas; por si pudiese ser habido, en c u 
yo caso r e m i t i r á n con toda seguridad á este J u z g a 
do con los efectos que se le aprendan. Y para que 
tenga efecto d i : ¡jo el presente á V . S. á quien en 
nombre de S. M . la Reina nuestra Señora ( q . D . g.) 
requiero y de m i parte le pido y suplico que luego 
que le r ec ibá i s t engá i s la vondad de acordar su i n 
se rc ión en el Bole t ín oficial de la provincia de su 
digno m a n d o ; con las señas del espresado Santiago 
y efectos hurtados, que i rán anotados á cont inua
c ión encargando á las autoridades locales de la mis
ma la m a y o r v ig i lanc ia sobre el part icular y orde
nar se me d é el oportuno aviso de habei lo asi ejecu
tado; pues en hacerlo asi administraran just icia . D a 
do en F r e c h i l l a á nueve de Agosto de mi l ochoc ien
tos cuarenta y nueve. = Pcdro Alonso y C a ñ o ~ P o r 
su mandado , L icenc iado A n t o l i n Paredes. 

S e ñ a s personales de Santiogo 'González 

E d a d veinte y c inco a ñ o s , mas de c inco pies de 
estatura, co lor c l a r o , barba l a m p i ñ a , pelo tojo, ojos 
garzos , nar iz ancha. 

S e ñ a s del caballo y demás efectos. 

U n caba l lo entero cer rado , de seis cuartas y me
dia de a l z a d a , pelo negro , matado en el l o m o , y 
topino de la mano derecha; l levaba cabezada de c'tn-
chue lo . con bozo de hierro y ramal nuevo de c á ñ a 
mo. U n a manta blanca' d é gerga con rayas negras, 
y l a otra v e r r e n d á de lana. 

E l Intendente militar del Distrito de la C a p i t a n í a 
general de Castilla la y ie ja . 

Hace . sabe r : que por Rea l orden de 3 del corr ien
te se ha dignado S. M . mnndar se proceda á una se
gunda subasta para contratar el suministro de uten
silios de las p iovinc ias de Granada , J a é n y A l m e r í a , 
desde 1." de Octubre de este año a fin de Set iem
bre de 1853; en cuya vi r tud se convoca á una se
gunda y simultanea l i c i u c i o n con sugeclon al pl iega 
general de condiciones que e s t a r á de manifiesto en 
la Sec r e t a r í a de la Intendencia general mil i tar ( M a 
drid) y en la del distri to de (Granada) y con arreglo 
á las formalidades establecktas en Rea l orden de Q6 
de D i c i e m b r e de 1846, c u y o remate t e n d r á lugar 
ante los Juzgados de las mismas el dia 22 del ac tual 
á l a un3 .de su tarde en que concluye el t é r m i n o 
para la admis ión d é proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran i n 
teresarse en este servicio p o J i í m remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre inte i ior que i n d i 
que e l objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen c la ra y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, 'en el c o n 
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 
por persona ó petsonas que á ju ic io de dichos J u z 
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sab i l idad , que en caso de duda p o d r á apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contr ibuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la e jecuc ión 
de l servicio en los t é i m i t i c s propuestos, siendo pre-
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f e i iüa la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la l i c u a c i ó n , á que de tacho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser ésta , dos ó mas las iguales c o n 
el de l a mas inmediata. Sii viendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene lu aprobación de S. M . ; que asi mismo no se 
admitirá pa¡a este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse vál idas y legales las admitidas se requiere 
que el l icúador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en e l acto de la l i 
c i tac ión para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Valladolid 8 de Agosto de 1849.—Pe
dro Angelis y Vargas.rzSalvador Martin y Salazar, 
Secretario. 

E l ínlemhnle militar del distrito de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja. 

Unce snber: qnc en virtud de lo dispuesto en. Real órden de 
27 riel poíodo, el EMITIÓ. Sr. Intcmlente general militar, ha 
ncorriodo se proceda & una lerccrn y simultáneo subasto pmo lon-
trntar el suministro rio utensilios poro las tropas y caballos exis
tentes, oque existan, en el distrito militar de Cataluña, por 
término de cuatro años, A contar desde l,uile Octubre próximo; 
cu su consecuencia se convoca 3 una tercera y simultánea licita
ción con sugecion ni pliego general de condiciones que estará de 
innniliesto un la Sccrelnrín de la Intendencia general militar 
(Madrid ) y cu la del rufciido distrito de Cataluña (Barcelona) 
y con arreglo A las lurmalidadcs establecidas en Beal orden de 
20 de Diciomlire de 1846, cuyo remate tendrá lugar ante los 
Juzgarlos de los mismas el dia 215 del actual á la una de la tarde 
en que concluye el término para la admisión de proposiciones. . 

Kn su consecuencia, las personas i\ue quieran interesarse en 
este fci vii io podrán remitir en pliegos cerrados y sellados, con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, las propo
siciones en que se fijen claro y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro en el concepto que 
lian de ser suscritas tambicn y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de dichos Juzgados sean de conocido arraigo y suDcicnto 
responsabilidad , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes solisfeclias que 
garanticen la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferirla la que resulte mas ventajosa y aceptable en la liü-
t;ii ion á que de hecho quedarán sugetos entre sf el autor ú autores 
de la proposk ion mas beneficioso, cuso de ser ésta, dos ó mus tas 
iguales con el ríe la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no obtiene la 
aprobación de S. M.; que asi mismo no se admitirá para este ac
to proposición que carezca de los requisitos que se exigen, ni se 
presente después de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que el li-
citudur que la suscribe haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten , y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. Valladolid 8 de Agosto de 1819.=Pedro Ange
lis y Vargas.=Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

E ¿ Intendente militar del Distrito de Burgos. 

Hace saber: Que debiendo contratarse e l sumi
nistro y asistencia de los enfermos militares que 
existan é ingresen en los hospitales de esta plaza, 
Santoña y Logroño por término de cuatro años á 
contar desde r.° de Enero de 1850 hasta fin de D i 
ciembre de 1Ü53, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta Inteudeiicia y con arreglo A las forma
lidades establecidas en Real órden de 26 de Diciem
bre de 1846; he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal l ic i tac ión. 

que t e n d r á lugar a r te el Juzgado de d icha Inten
d e n c i a , el dia '10 de Setiembre p r ó x i m o v e n U e r o a 
las doce en punto de su m a ñ a n a en que conc luye e l 
t é r m i n o para l a a d m i s i ó n de proposiciones. 

E n su consecuencia , las personas que quieran in
teresarse en este servic io , p o d r á n remi t i rme en pliego 
cerrado y se l l ado , con un sobre interior que i n d i 
que el objeto del conten ido , las proposiciones en que 
se fijen c la ra y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse de l suminis t ro ; en el con
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 
por persona ó personas que á ju i c io de este Juzga-? 
do sean de conocido arraigo y responsabilidad sufi
c ien te , que en caso de duda p o d r á apreciarse y h a 
cerse constar por los recibos de contr ibuciones c o r 
rientes satisfechas, que garanticen la e j ecuc ión de l 
servic io en los t é r m i n o s propuestos, siendo preferida 
l a que resulte mas ventajosa y aceptable en l a l i c i 
t a c i ó n , á que de hecho q u e d a r á n sujetos entre sí' e l 
autor ó autores de la p ropos ic ión mas beneficiosa, 
caso de ser de é s t a , dos ó mas las. iguales con el de 
la mas inmediata . S i rv iendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
l a a p r o b a c i ó n de S. M . ; que asimismo no se a d m i 
t i rá para este acto p ropos ic ión que ca rezca de los 
requisitos que se exigen n i se presente d e s p u é s de 
la hora enunciada , y que para que puedan cons ide
rarse validas y legales las admitidas, se requiere que 
el l ic i tador que la suscriba haya de estar presente ó 
legalmente representado en e l acto de la l i c i t a c i ó n 
para que pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten y en su caso aceptar y firmar el acta de l re 
mate. Burgos 30 de J u l i o de 1849.'—Antonio Berna-
beu.=:Blas de I r ao l ago i t i a , Secretario. 

Sociedad de Socorros mutuos de Jurisconsultos. 

Distrito'de J^alladalid. 

L a Comis ión c e n t r a l ha acordado que para c u 
br i r las atenciones de l a Sociedad, en el segundo se
mestre del corriente a ñ o , se exija un d iv idendo de l 
siete por ciento de l capi ta l de las acciones de todas 
clases. Los pagos h a b r á n de hacerse en la casa d e l 
Sr. Depositario O. Indalecio de Almansa que v ive 
ca l l e de l a L o n j a , A d m i n i s t r a c i ó n de L o t e r í a s ; y e l 
p lazo para verificarlos termina en treinta y uno de 
Oc tub re p r ó x i m o . L o que se publ ica para c o n o c i 
miento de los socios. V a l l a d o l i d 8 de Agosto de 
i849.=P. A . D . L . C , E l Secretar io , J u l i á n R e v e n 
ga D a v i ñ a . 

Anuncio de vtnta de maderas de encina para car
boneo y usos de agricultura. 

Para e l 3 i de Agosto se venden por D . Is i i l ro 
Llamazares vecino (le esta ciudad varios pies de 
encina gruesa del monte t i tulado el Grande r a d i 
cante en el pueblo de Calzada, junto á Sahagun, 
y que p e r t e n e c i ó á los monges Benitos de esta 
v i l l a y ha .«ido enugenndo por la Nac ión . Las per
sonas que (leseen interesarse en dicha corta p o d r á n 
acercarse ha dicho Sr. antes del referido dia y e n 
terarse de las condiciones bajo las cuales se ha de 
ejecutar. 
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